
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Ordena Requerimiento  

Proceso:     Ejecutivo Mixto     

Ejecutante: Granahorrar Banco Comercial S.A  

Ejecutado: Julio Néstor Gómez Ramírez y Otra  

Radicado:  63001-31-03-003-2005-00201-00  

  

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Dando alcance a la petición elevada por el apoderado de la 

entidad ejecutante, se dispondrá requerir a la Fiscalía 7 

Especializada de Extinción de Dominio DEED en los términos de 

la referida solicitud. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la Fiscalía 7 Especializada en Extinción de Dominio 

DEED a efectos de que informe el estado actual del proceso que 

allí se adelanta en contra de Julio Néstor Gómez Ramírez 

identificado con la CC 2.526.167, expediente número 2209 E.D, 

en el que se encuentra embargado el inmueble distinguido con la 

matrícula 280-37755. 

 

Comuníquese esta decisión al canal digital de dicha entidad1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

 
 

 

 

 
1 dirfisnalesp.extinciondominio@fiscalia.gov.co  

mailto:dirfisnalesp.extinciondominio@fiscalia.gov.co
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